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Valledupar, Cesar, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:       DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, CONFORMACIÓN Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES. 

DEMANDANTE: MARELIS DE JESÚS DAZA CASTILLA. 

DEMANDADO:   EDWIN YECID ORELLANO CALDERÓN. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00250-00. 

 

Procede el despacho a resolver el la solicitud de levantamiento de medidas 

cautelares presentada por el apoderado judicial de la parte demandada.  

 

El artículo 598 C. G. del P. dispone que cualquiera de las partes podrá solicitar 

las medidas de embargo y secuestro de los bienes objeto de ganaciales y que 

estuvieren en cabeza de la otra, medidas que se mantendrán hasta la ejecutoria 

de la sentencia; pero si a consecuencia de esta fuere necesario liquidar la 

sociedad conyugal o patrimonial, continuarán vigentes en el proceso de 

liquidación. Si dentro de los dos (2) meses siguientes a la ejecutoria de la 

sentencia que disuelva la sociedad conyugal o patrimonial, no se hubiere 

promovido la liquidación de esta, se levantarán aun de oficio las medidas 

cautelares. 

 

Por su parte el artículo 597 C. G. del P. consagra que “Se levantarán el embargo y 

secuestro en los siguientes casos: 

 

1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsortes o 

terceristas; si los hubiere, por aquel y estos, y si se tratare de proceso de 

sucesión por todos los herederos reconocidos y el cónyuge o compañero 

permanente…” 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto, la solicitud de levantamiento de 

medidas cautelares no la realiza la parte que solicitó las medidas y tampoco se 

encuentra coadyuvada por las partes involucradas, se negará la mismas hasta 

tanto la petición sea coadyuvada por la parte demandante.  
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RAD: 200013110003-2022-00250-00. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

NEGAR el levantamiento de las medidas cauetlares ordenadas en el presente 

asunto hasta tanto la petición sea coadyuvada por la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

A.A.C.   
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